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AONSEBERANDO LO 

ne. ban - presentado a este Despacho tro 7 testimonios 
de la agerídura páblica de arsesto de capital y Paforsa de 
estatutos ¿e la conmpañfa DITECHIA CÍA. LTRA. DISTRIBUIDORA 
TECNICA ASOCIADA — otorgada aate 21 iorarte Décimo Sexrto del 
Distrito 'letropolitaso de Quíto el 23] de agosto de 1992, con 
la solicitud para sy aprodación; 

  

QUE los Departasentos de Inspección y Centrol y Jurídico 
de Conpañías, asdiante ¿“esorandos  —4%s S.1IC1L1C.99,0170 y 
BJC0,99,0461 de —110 de febrero y 121 de marzo de —1999, 
respectivazeante, San eanaitido inforses —fevorablaes para  9u 
aprobación; 

21 sjfjercicto de las atribuciones asignadas  sedíante 
Resolacifn N* 40:M,98219 de 12 de octubre de 12985 

A 

ÁRTICILO PRIMERO, APROZSAR el aumente de capital y la reforas 
de estatutos de la compañía DITECNTA CTA. LTDA. DISTRIBUIDORA 
TBCRICA AZOCTADA en los téárainos constantes de la referida 
escritura; 7, disponer ge un extracto de la escritura see 
publigne, por nas vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Dístrito Xastropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los *Fotarios Dáciano Sexto y 
Décimo Octavo del Distrito “etropolitano de Quíto tosen nota 
sl margen de les setrices de la escritura píblica que se aprueba 
y la de conatitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO,“ DISPONER que el Registrador Yercantil del 
Distrito “etropolitado de Quíto:z: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal isscripción al margen de la 
constitución, y 3flente 21 las coplas las razones del 
cenpliaiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, reaftase a» este Despacho copla 
sortíficada de la sacríitura píblica respectiva. 

COMURTQOUESE, - 7 firasda +.n| el Sistrito Hetropolitano 
de Quito, 

3 MAR. 1999 

SÍ 

DR. ROBERT ALO DEZ 

GPy/Ac» 

% UA - 

 



Gun esta “echa queca a é pre: 

. sente Resolución, bajo el N? 

ZO del REGISTAD MERCANTIL, Tomo -L 42... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la AOGAVIA JA ADIJUUTRA 

or misma, de conformidad a lo establecido 8N — ¿ay 19443 2 

St el Decrato 733 del 22 de Agosto de 1975, AIDAIMOO 30 ALDMIIMITVIRATO 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mis: 
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